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ACUERDO No. 40-CNR/2015. El Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número seis: Adquisiciones y Contrataciones. Fondos Internos. Aprobación de Bases. Punto número 
seis punto dos: Licitación Pública No. LP-07/2015-CNR "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA LA FLOTA VEIDCULAR DEL CNR, AÑO 2015" ; de la ses ión 
ordinaria número tres, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día dieciocho de febrero de dos mil 
quince; punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACl-, 
licenciado José Ángel Vi lleda Castillo; y con base en lo dispuesto por los artícu los 18, 20, 43, 44 y 45 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Admi nistración Pública-LACAP-; 20 y 21 de su Reglamento; y a los 
numerales 6.3.1 ; y 7.6 del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adq uisiciones y Contrataciones 
de las Instituciones de la Administración Pública-20 14, emitido por la Unidad Normativa de Adqu is ic iones y 
Contrataciones de la Administración Pública - UNAC-, de l Min ister io de Hacienda; y en uso de sus atribuc iones 
legales, 

ACUERDA: 1) Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que efectúe la Lic itación Pública No. Licitación Pública 
No. LP-07/2015-CNR "SERVlCIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECT IVO, PARA LA 
FLOTA VEHJCU LAR DEL CNR, AÑO 20 15", que ti ene como objeto: adquirir serv ic io de mantenimiento 
preventivo y correctivo, para la flota vehicu lar del CNR, para el año 20 15, que incl uye repuestos, materiales y 
mano de obra, conformada por 140 unidades vehiculares, con e l fin de mantenerla en óptimas condiciones· de 
func ionamiento y operación, solventando fal las y real izando las operaciones mín imas necesarias para evitar el 
deterioro de los vehículos de acuerdo a las necesidades que vayan surgiendo durante el uso de los mismos, 
contribuyendo a la seguridad del persona l en el desempeño de sus labores insti tucionales; 11) Aprobar: a) las 
bases de dicha lic itación; y b) la integración de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en la forma s iguiente: 
señor Rafael Toledo Oliva, Jefe de l Departamento de Transport e, e ingeniero Danilo Sa lvador Ramírez Herrera, 
Coordinador de la Supervis ión de Campo - UCP-, de la Unidad Solic itante; señor José Israel Hernández Jacobo, 
Coordinador de Mantenimiento de Vehículos: Experto en la Materia; y licenc iados Luis Alonso Za ldaña Callejas, 
Jefe de Departamento de Presupuesto, Analista Financiero; José Carlos Ma lina Méndez, Colaborador Jurídico, 
Analista Legal; José Ángel Villeda Casti llo, Jefe de la Unidad de Adqu isiciones y Contratac iones Institucional -
UACI-; y Jocelyn Nataly Monjarás Sosa, Técnico de la UAC I; y 111) Delegar al Di rector Ejecutivo la atribuc ión 
de sustituir, cuando fuere necesario, a cualquier miembro de la Comisión de Evaluación de Ofertas, efectuando la 
des ignación correspondiente e informando a l Consejo Directivo. San Salvador, di eciocho de febrero de dos mil 
quince. COMUNfQU ESE.-
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